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RESO¡'UCION de la Junta Administrativa de 
Qbras Públicas de Las Palmas por la que se adju
dica por el sistema de' subasta las obras compren
didas en expedientes de conser.vación para 1968. 

Visto el resultado de la subasta celebrada el dia 10 de julio 
último para la adjudicación de las obras que más adelante se 
detallan. 

Esta Junta Administrativa en sesión celebrada por la Comi
sión Ejecutiva en 31 de julio último ha resuelto: 

De acuerdo con las adjudicaciories provisionales efectuadas 
por la Junta de Contratación, adjudicar definitivamente las 
siguientes obras a la Empresa «Ginés Navarro e Hijos, Cons
trucciones. S. A.», por las cantidades que se indican seguida.
mente: 

C-815. Ayacata al puerto de Arinaga.-Mejora de firme desde 
el punto kilómetrico 36,604 al 50,000, por la cantidad de pesetas 
7.309.471,16. que produce en el presupuesto de contrata, de pe
setas 7.383.304,20, un coeficiente de adjudicación de 0,099. 

G. C-740, camino de Arrecife a Tinajo.-Conservación me
diante tratamiento superficial de betún asfáltico y reposición 
parcial del firme desde el origen al pumo kilométrico 9,600, por 
la cantidad de 4.620.290,48 pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata, de 5.379.311,30 pesetas. un coeficiente de 0.85890000~. 

Las Palmas de Gran Canarla, 1 de agosto de 1968.-El Jefe 
provincial de Carreteras, Director Técnico.-4.310. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Séptima Jefatura Regional de Carrete
ras por la que se señalan fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan. afectadas por la obra «7-MA-279. 
Nueva carretera acceso Málaga. Tramo pantano del 
Agujero a Málaga». correspondiente al término mu
nicipQ,l de Málaga. 

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
a,rticulo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, la urgencia, 
a efectos de expropiación forzosa, de la obra «7~MA-279. Nueva 
carretera acceso Málaga. Tramo pantano del AgUjero a Má
laga», correspondiente al término municipal de Málaga, y 
fijada definitivamente la relación de propietarios y fincas afec
tadas por la obra mencionada, he resuelto, en cumplimiento 
de lo diSpuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de 
su Reglamento ejecutivo de 2,6 de abril de 1957, señalar los 
días y horas que al final se relacionan para cada finca. al 
objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación. que preceptúa el citado artículo 52 de la Ley ex
propiatoria, acto que se celebrará en los mismos terrenos ob
jeto de ·la expropiación y al cual deberán concurrir los pro
pietariOS interesados o titulares de derechos sobre los mismos 
bienes, por sí o por medio de. representantes, los cuales, en todo 
caso, deberán ir provistos del correspondiente poder notarial 
suficiente para este trámite, pudiendo además los propietarios 
o los aludidos representantes personarse acompañados de Pe
ritos, los cuales deberán reunir las condiciones exigidas por el 
articulo 31 del Reglamento citado, y de un Notario, si así 1,0 
estimasen oportuno, advirtiéndose que la incomparecencia al 
acto no producirá en ningún caso la suspensión , del mismo. 

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se les cita deberán presentar la escritura de propiedad 
de la finca o de constitución del derecho que sobre la misma 
ostenten, así como el último recibo de contribución. 

La relación de fincas, con expresión del día y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas. 
es la sigUiente: 

Día 29 de agosto de' 1968: 
A las 9 horas: D. Manuel y doña Carmen González Reyes. 
A las 9 horas: D. Salvador Bonilla Laguna. 
A las 9 horas: D. Antonio Losada Aguilar. 
A las 10 horas: D. Antonio Gómez Ruiz. 
A las 10 horas: D. Antonio Ternero Ternero. 
A'las 11 horas: D. Antonio Sánchez Mena. 
A las 11 horas: D." María Silva Fernández. 
A las 11 horas: D. Angel Toribio Parrón. 
A las 13 horas: D. Andrés Fernández Amores. 

Dia 29 de agosto de 1968: 

A las 16 horas: «Tana. S. A.». 

Dia 30 de agosto de 1968 

A las 9 horas: D. Horacio Echeva-rríeta. . 
A las 9 horas: D. Antonio Galán García. 
A las 9 horas: D.' Encarnación Fernández Maldonado. 
A las 9 horas: D. Rafael F. Gutiérrez, 
A las 11 horas: D: Salvador Estébanes Cisneros. 
A las 11 horas: D. Antonio Gámez Ruíz. 
A las 11 horas: D.' Ana Estébanez Cisneros. 
A las 11 horas: Do José Núñez oAguilar. 

A las 11 horas D. 'Manuel Estébanez' Cisneros. 
A las 11 horas D. José Estébanez Cisneros. 
A las 11 horas D. Antonio Cuenca. 
A las 16 horas Herederos de doña Amelía, doña Ana, don Sal

vador, don Emilio y don Antonio Guzmán 
Márquez. ' 

Dia 31 de agosto de 1968: 

A las 9 horas: Excelentísimo Ayuntamiento de Mála¡ra. 
A las 9 horas: Federación Andaluza de Fútbol. 
A las 11 horas: Fundación Benéfica Caudal y Acueducto de San 

Telmo. 
A las 12 horas: D. José Solera Alvarez. 

Málaga, 10 de agosto de 1968.-El Ingeniero Jefe del servicio 
Regional de Consb'ucción.-4.711.-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 4 de julio de 1968 por la que se dispo
ne la ejecución de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio VillaTTOlla So
rribas. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.249. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don An
tonio Villarroya Sorribas contra Resolución de este Ministerio 
de 27 de octubre de 1966, se ha dictado con fecha 25 de mayo 
de 1968 sentencia. cuya parte diSPOSitiva es como si¡¡ue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda promOVida por don Antonio Villa
rroya Sorribas contra Resoluciones del Ministerio de Educa: 
ción Nacional de veintisiete de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis y trece de junio de mil novecientos sesenta Y 
siete, desestimando ésta recurso de alzada contra aquélla, dis
poniendo que los Profesores adjuntos interinos de Institutos 
de Ensefíanza Media quedan excluidos del régimen de derechos 
pasivos y sUjetos al de seguros Sociales; cuyas resoluciones 
declaramos firmes y subsistentes; sin hacer especial condena 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegiS
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el fallo transcrito en el «Boletín Ofi
cial del Estado». 

Lo que comunico a V l o para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 4 de jUlio de 1968 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 9 de Julio de 1968 por la que se aprue
ba eZ plan de estudios de la Rama de Física Funda
mental de la Sección de Física, de la Facultaa de 
Ciencias de. la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de la Facul
tad de Ciencias (Sección de Físicas) dé la Universidad de 
Madrid, elevada pOr el Rectorado de la misma, en la que ha 
emitido dictamen el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio. en virtud de las atribuciones conferidas 
en el artículo 20 y por la disposición final del Decreto de 11 
de agosto de 1003, ha dispuesto: 

1.0 Aprobar el plan de estudios de la rama de Física 
Fundamental de la Sección de Físicas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, que a continuación se 
indíca: 

Física fundamental 

CUARTO CURSO 

Primer cuatrimestre 

Mecánica analítica. 
Mecánica cuántica 1. 


